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en legal forma a los interesados, se Suelo y Ordenación Urbana, el Regl* Emplazamiento: Polígono 15, 
podrá interponer recurso de alzada en mento de Planeamiento de 23 de junio parcelas 82 y 83. Localidad: 
el plazo de un mes a partir del día de 1.978, la Ley 211998, de 4 de junio, Elche de la Sierra. Promotor: D. 
siguiente a su publicación en el Boletín de Ordenación del Territorio y de la José DomCnguez Rodríguez, en 
Oficial de la Provincia y Diario Oficial Actividad Urbanística, y demás dispe representación de panadería de Castilla-La Mancha, ante el Excmo. siciones generales y complementarias 
Sr. Consejero de Obras Públicas de la de pertinente aplicación. Rincón del Segura, C.B. 

Junta de comunidades de Castilla-La 
Mancha, o ante la propia Comisión 
Provincial de Urbanismo, de conformi- 
dad con lo establecido en el artículo 
114 y siguientes de la Ley 411999, de 
modificación de la Ley 3011992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Albacete, 24 de octubre de 2000 
El Secretario de la Comisión 

Provincial de Urbanismo 
JOSÉ LUlS M A L A G ~ N  FUERTES 

Anuncio de 24-10-2000, por el 
que se publica el acuerdo de 20- 
10-2000, de la Comisión Provin - 
cial de Urbanismo de Albacete, 
relativo a aprobación definitiva 
de-mpdificación puntu-a!-no 
112000-de las normas subsi-&a- 
rias de La Roda -Modificación de 
la edificabilidad de la manzana 
comprendida entre las calles 
Velázquez, Juan Carrasco, 
Agustina de Aragón y Goya-. 
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Fundamentos de Derecho 

Unico: La Modificación Puntual no 
112000 de las Normas Subsidiarias de 
La Roda ha sido informada por el 
Ponente de esta Comisión, cumple los 
requisitos exigidos y ha observado los 
trámites legales establecidos en las 
mencionadas disposiciones. 

Esta Comisión Provincial de Urbanis- 
mo acuerda, por unanimidad, aprobar 
definitivamente la Modificación Puntual 
no 112000 de las Normas Subsidiarias 
de La Roda -Modificación de la edific* 
bilidad de la manzana comprendida 
entre las Calles Velázquez, Juan 

1 Carrasco, Agustina de Aragón y Goya- 

El expediente completo de la Modific* 
ción Puntual podrá consultarse en el 
Ayuntamiento de La Roda y en la 
Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Publicas en Albacete. 

Contra este acuerdo, que no pone fin a 
la vía administrativa y que se notificará 
en legal forma a los interesados. se 
podrá interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha ante el Excmo. La Comisión Provincial de Urbanismo, Sr. Consejero de Obra; Públicas de la 

en su reunión de 20 de Octubre de Junta de Comunidades de Castilla-La 2.000, en base al Acta de la citada 
Mancha, o ante la propia Comisión 

sesión y con la salvedad de los térmi- 
Provincial de Urbanismo, de conformC 

nos que resulten a su dad con 10 establecido en el artículo adoptó, entre otros, el siguiente acuer- 
J-. 114 y siguientes de la Ley 411999, de 
00: modi:ficación de la Ley 3011992, de 26 

de noviembre, de ~ é i i m e n  Jurídico de 
Vista la Modificación Puntual no 112000 Administraciones Publicas y del 
de las Normas Subsidiarias de La Procedimiento Administrativo ComUn. 
Roda -Modificación de la edificabilidad 
de la manzana comprendida entre las 
Calles Velázquez, Juan Carrasco, 
Agustina de Aragón y Goya-. 

Antecedentes de Hecho 

Unico: Transcurrido el período de infor- 
mación publica, fue aprobada inicial- 
mente por el citado Ayuntamiento, y 
remitida a la Comisión Provincial de 
Urbanismo para su estudio y aproba- 
ción definitiva. 

Vistos el R.D. 134614976, de 9 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refun- 
dido de la Ley sobre Régimen del 

Albacete, 24 de octubre de 2000 
El Secretario de la Comisión 

Provincial de Urbanismo 
JOSÉ LUlS MALAGdN FUERTES 

Anuncio de 26-10-2000, de la 
Comisión Provincial de Urbanis- 
mo de Albacete, relativo a expo- 
sición pública de expediente no 
37100 de construcción de indus- 
tria panadera en suelo rústico. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 64.2 de la Ley 211998, de 4 
de junio, de Ordenación del Territorio y 
de la Actividad Urbanística de Castilla- 
La Mancha, se abre un período de 
información publica durante veinte dias 
hábiles a partir del siguiente a su publi- 
cación, a fin de que los interesados 
puedan formular las alegaciones que 
estimen convenientes previamente a la 
adopción de la resolución definitiva por 
la Comisión Provincial de Urbanismo. 

Durante el plazo indicado, el mencio- 
nado expediente se hallará a disposi- 
ción de cuantos quieran examinarlo en 
el Servicio de Urbanismo de la Delega- 
ción Provincial en Albacete de la Con- 
sejería de Obras Públicas de la 
J.C.C.M., sita en Avda. de España, 8- 
B, 50 planta. 

Albacete, 26 de octubre de 2000 
El Secretario de la Comisión 

Provincial de Urbanismo 
.* JOSÉ LUlS MALAG~N FUERTES 

Anuncio de 26-10-2000, de la 
Comisión Provincial de Urbanis- 
mo de Albacete, relativo a expo- 
sición pública de expediente no 
82100 de construcción de bar- 
restaurante y exposición de 
coches en suelo rústico. Empl* 
zamiento: Paraje de las Cañadb 
Ilas, ctra. CM-412, P.K. 213,75. 
Localidad: Molinicos. Promotor: 
D. Francisco Marino Sánchez 
Moreno. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 64.2 de la Ley 211998, de 4 
de junio, de Ordenación del Territorio y 
de la Actividad Urbanística de Castilla- 
La Mancha, se abre un período de 
información publica durante veinte días 
hábiles a partir del siguiente a su publi- 
cación, a fin de que los interesados 
puedan formular las alegaciones que 
estimen convenientes previamente a la 
adopción de la resolución definitiva por 
la Comisión Provincial de Urbanismo. 

Durante el plazo indicado, el mencio- 
nado expediente se hallará a disposi- 


